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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AdmiNistrACióN LOCAL y reLACiONes iNstituCiONALes

CorreCCión de errores de la orden de 3 de diciembre de 2014 de la Consejería de Administración 
Local y relaciones institucionales por la que se convoca procedimiento selectivo para el acceso a 
la categoría superior de la subescala de Secretaría, de la escala de Funcionarios con habilitación de 
carácter nacional, y de la orden de 30 de diciembre de 2014 de la Consejería de Administración Local 
y relaciones institucionales por la que se convoca procedimiento selectivo para el acceso a la categoría 
superior de la subescala de intervención-Tesorería, de la escala de funcionarios con habilitación de 
carácter nacional.

Detectado error en:

La orden de 3 de diciembre de 2014 de la Consejería de Administración Local y relaciones institucionales 
por la que se convoca procedimiento selectivo para el acceso a la categoría superior de la subescala de 
Secretaría, de la escala de funcionarios con habilitación de carácter nacional publicada en BoJA núm. 254, en 
la página 53, Base segunda.2:

Donde dice: «computados a partir de la publicación del nombramiento en el Boletín oficial del estado».
Debe decir: «computados a partir de la publicación del nombramiento en el Boletín oficial del estado o 

en los Boletines oficiales de las Comunidades Autónomas, si fuere el caso».

La orden de 30 de diciembre de 2014 de la Consejería de Administración Local y relaciones 
institucionales por la que se convoca procedimiento selectivo para el acceso a la categoría superior de la 
subescala de intervención-Tesorería, de la escala de funcionarios con habilitación de carácter nacional publicada 
en BoJA núm. 14, en la página 16, Base segunda.2:

Donde dice: «computados a partir de la publicación del nombramiento en el Boletín oficial del estado».
Debe decir: «computados a partir de la publicación del nombramiento en el Boletín oficial del estado o 

en los Boletines oficiales de las Comunidades Autónomas, si fuere el caso».
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